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DCR. 031/2009 - "VISITANTE DISTINGUIDO: SERGIO DANIEL
BATISTA".-

Publicado el 27 agosto, 2009

                                  

. . .VISTO

                        El Expediente Nº 161-E-2009 iniciado por nota de la Dirección Municipal de Deportes; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por el mismo se solicita un reconocimiento a los integrantes de la Delegación del Seleccionado
Argentino de Fútbol Categoría Sub 15;

QUE el Coordinador de las Selecciones Juveniles de la Asociación del Fútbol Argentino es el Sr.
Sergio Batista;

                        QUE se trata de un deportista con una profusa trayectoria deportiva;

                        QUE con el Club de sus amores Argentinos Juniors fue campeón de la Copa
Interamericana en el año 1985;

                        QUE fue Campeón Mundial en el Campeonato mundial de México 1986, junto a Diego
Armando Maradona;

                        QUE posee como pocos la gloria de una Medalla Olímpica, al haber dirigido el
Seleccionado de Fútbol Campeón Olímpico en Beijing, China;

 

. . .POR ELLO

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias sanciona el siguiente:
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D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - Declárase “VISITANTE DISTINGUIDO” de la Ciudad de Salto al Sr. SERGIO DANIEL
BATISTA, Coordinador de las Selecciones Juveniles de la Asociación del Fútbol Argentino.

 

ARTICULO 2º - Entréguese copia del presente al Sr. Sergio Daniel Batista.

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

 

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto a los veintisiete días del
mes de Agosto del año dos mil nueve.-

 

 

 

 

ENTRADAS

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Agosto de 2009. Fue solicitado su tratamiento Sobre
Tablas y aprobado este por la unanimidad del Cuerpo.

 

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la mayoría del Cuerpo
por nueve (9) votos por la afirmativa (Bloques P.J., F.P.V. y Hacer por Buenos Aires) y cinco (5) por la
negativa (Bloques A.R.I. – C.C.)

Se envió copia al D.E. con fecha 2 de septiembre de 2009.-

 


